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1. RESUMEN / ABSTRACT 
 

La deglución es un proceso por el cual el alimento es transportado de la boca al estómago 

gracias a la acción motora automática y compleja de un conjunto de estructuras coordinadas 

entre sí. La alteración en la dinámica oral de esta función se ha convertido, durante la última 

década, en una de las áreas más estudiadas dentro del ámbito de la motricidad orofacial y 

miofuncional. Los últimos estudios muestran una confrontación entre los términos “deglución 

atípica” y “deglución adaptada”, definiendo sus características y diferenciándolas entre sí. El 

objetivo de este Trabajo de Fin de Grado es recoger y dar a conocer ambas patologías a los 

profesionales que se dediquen diariamente a intervenir sobre ellas, así como precisar el 

diagnóstico del usuario participante en este estudio. Se ha llevado a cabo, además de una 

revisión bibliográfica, un estudio de caso con alteración en la mecánica oral de la deglución 

mediante la administración de cuestionarios y pruebas de evaluación clínica. Los resultados, 

a nivel teórico, demuestran que se está produciendo una adaptación terminológica que 

diferencia ambos conceptos y que son aún desconocidos por muchos profesionales dedicados 

a esta área. A nivel práctico, se evidencia una adaptación deglutoria a la alteración estructural 

y funcional presentes en el usuario fruto de dos posibles hipótesis. Como conclusiones, se 

resaltan el número insuficiente de literatura relacionada con las alteraciones en la fase oral 

deglutoria, la implantación y divulgación de la nueva adaptación terminológica y la 

importancia de la interdisciplinariedad y la elaboración de un buen examen clínico inicial.  

Palabras clave: deglución atípica, deglución adaptada, respiración oral, desequilibrio postural. 
 

Swallowing is a process by which food is transported from the mouth to the stomach thanks 

to the automatic and complex motor action of a set of structures coordinated among them. 

Oral dynamics alterations of this function has become, during the last decade, one of the most 

studied areas within the field of orofacial and myofunctional motricity. Recent studies have 

shown a comparison between the terms "atypical swallowing" and "adapted swallowing", 

defining their characteristics and making different one from each other. The main objective is 

to revise and make known both pathologies to professionals who are daily engaged to 

intervene on them, as well as to specify the diagnosis of the subject participating in this study. 

In addition to a bibliographic review, it has been carried out a case study with alteration in the 

mechanics of swallowing by the administration of questionnaires and clinical evaluation tests. 

The results, at a theoretical level, show that there is a terminological adaptation that 

differentiates both concepts and that are still unknown by many professionals dedicated to 

this area. On a practical level, there is evidence of a swallowing adaptation to the structural 

and functional alteration present in the user resulting in two possible hypotheses. As 

conclusions, the insufficient number of literature related to the oral phase of swallowing 

disorders, the implantation and spreadation of the new terminological adaptation and the 

importance of the interdisciplinarity and a good initial clinical examination are highlighted. 

Key words: atypical swallowing, adapted swallowing, oral breathing, body imbalance. 
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Cuando se nombra la figura del logopeda, la población siempre asocia este profesional al 

ámbito educativo más que al clínico y, además, como aquel que interviene sobre las 

alteraciones que afectan a la articulación de los fonemas, especialmente, en edad pediátrica. 

Esta concepción no es del todo desacertada, pero corresponde a una minúscula parte de todo 

el gran bagaje que engloba esta profesión. 

La logopedia está presente en todas las etapas de la vida, desde la población infantil hasta la 

adulta, y tiene su aplicación tanto en el ámbito público como en el privado. Es una disciplina 

sanitaria, también con aplicación pedagógica, encargada de la prevención, evaluación, 

diagnóstico e intervención de las alteraciones que puedan afectar a la comunicación, el 

lenguaje, la voz, la audición y las funciones orofaciales1. 

Haciendo mayor hincapié sobre las disfunciones a nivel orofacial, este profesional puede 

intervenir en aquellas patologías que afectan a la funcionalidad de la respiración, succión, 

masticación, salivación, habla, fonación y deglución1-5. Es esta última sobre la que se hace 

especial mención en este trabajo. 

La deglución, acto básico y primario de todo ser vivo, es una de las funciones del sistema 

estomatognático más compleja del ser humano y requiere de la acción coordinada y 

controlada de un gran número de entidades motoras y sensitivas2-13. En la última década, ha 

adquirido especial importancia en el área de la logopedia convirtiéndose en uno de los 

principales focos de investigación y rehabilitación.  

Los términos de “deglución atípica” y “deglución adaptada” son, en el momento actual, el 

centro principal de todas las investigaciones referentes a este campo. Parece ser que el 

concepto de “deglución atípica” como tal, teniendo en cuenta las características que la 

definen, en la mayoría de los diagnósticos es incorrecto. Por esta razón, los últimos estudios 

proponen un cambio y adaptación de la terminología actual3,4, 7, 11, 12. 

Esta nueva terminología es aún desconocida para muchos de los profesionales dedicados a 

esta disciplina pudiendo esto repercutir, de manera desfavorable, en la impresión diagnóstica 

final del paciente y, a su vez, en la metodología de intervención. Esto hará, simultáneamente 

a lo anterior, que la evolución que experimente el usuario a lo largo del proceso de 

intervención no alcance los objetivos propuestos por el terapeuta7, 12. 

Ocasionalmente, se observan situaciones en las que resulta muy evidente la presencia de una 

alteración en la deglución. La presencia de interposición lingual entre las arcadas dentarias es 

una de las características con mayor incidencia en esta patología. No obstante, puede no ser 
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la única alteración presente. De hecho, la mayor parte de los usuarios con este patrón 

deglutorio presentan otras alteraciones además de la posición lingual anómala. 

Por otro lado, es muy importante conocer si las alteraciones que se han producido a nivel 

deglutorio son la causa o la consecuencia, es decir, precisar si la mecánica deglutoria 

incorrecta es responsable de la aparición de alteraciones, o bien, si esta mecánica ha 

aparecido producto de otras alteraciones adyacentes7.  

Por tanto, los nuevos estudios, además de proponer un cambio y adaptación conceptual, 

también recomiendan llevar a cabo, previamente a una etiqueta diagnóstica rápida y 

probablemente incorrecta, una evaluación detallada y exhaustiva de la deglución y otras 

funciones que puedan estar comprometidas con la finalidad de resolver, si es posible, la causa 

de esa dinámica deglutoria incorrecta y las consecuencias que se ha producido o que se 

pueden producir si se mantiene7,12.   

En el presente trabajo se expone y clarifica teóricamente las alteraciones en la deglución 

anteriormente mencionadas, caracterizando y diferenciándolas entre sí. A nivel práctico, se 

incluye el estudio clínico de un caso real buscando precisar el diagnóstico del usuario 

conforme a la anamnesis, la observación y los resultados de la evaluación obtenidos. Esta 

exploración y valoración logopédica se ha complementado con un examen 

otorrinolaringológico (ORL en adelante) que concluye los resultados obtenidos desde el área 

logopédica y que perfeccionan clínicamente el diagnóstico. 
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Uno de los ámbitos de actuación del logopeda que más me gusta y más interés me despierta 

es la motricidad orofacial y miofuncional. Comencé a explorar y documentarme en ésta área 

cuando cursé las primeras asignaturas que incluían contenidos relativos a esta ciencia. Sin 

embargo, nunca hice tanto énfasis sobre la deglución hasta que observé, en mi entorno más 

cercano, personas con un patrón deglutorio que se alejaba de la dinámica fisiológica 

establecida para esta función.  

La deglución es una función primaria y básica para la supervivencia del ser humano que se 

adquiere, mayoritariamente, de manera innata y que se va desarrollando, en cuanto a 

complejidad de movimientos y estructuras implicadas en la misma, a lo largo del crecimiento 

y madurez personal. Cuando existen unas condiciones estructurales y funcionales correctas, 

es razonable pensar que la dinámica deglutoria también será correcta. En ocasiones, esto no 

es así y se desencadena una alteración. Sin embargo, cuando aparecen modificaciones en 

estas condiciones, es todavía más obvio pensar en la repercusión que éstas tienen sobre la 

deglución y, por tanto, en la alteración que se va a manifestar2-13.  

Inicialmente, pensaba que ambas alteraciones se englobaban bajo el mismo concepto: 

deglución atípica. Incluía a las dos dentro de la misma patología, con las mismas características 

y la misma metodología de intervención. De hecho, desconocía la existencia de otro término 

afín a este y que diferenciaba una de otra.  

Fue gracias a mi tutora supervisora de este trabajo que descubrí la deglución adaptada y quien 

me propuso estudiar y analizar ambas y, tras ello, evaluar el caso clínico y establecer el 

diagnóstico adecuado. 

Así es como la idea inicial de dedicar este Trabajo de Fin de Grado exclusivamente a una 

evaluación y propuesta de intervención sobre la deglución atípica, se transformó en una 

investigación más exhaustiva sobre qué se puede considerar deglución atípica y qué adaptada 

y, una vez esclarecidos los límites entre ambas, proceder a la evaluación del caso clínico. 

Ha resultado verdaderamente interesante poder leer sobre los últimos avances acontecidos 

en esta área, hecho que demuestra una vez más que la logopedia es una disciplina en continua 

actualización y formación. No obstante, también ha resultado bastante difícil encontrar 

bibliografía actualizada y en castellano, ya que se tratan de estudios que apenas acaban de 

comenzar a divulgarse.   
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Los objetivos propuestos para este Trabajo de Fin de Grado son los siguientes: 

1. Revisar la bibliografía y literatura existente en relación a los términos “deglución 

atípica” y “deglución adaptada”. 
 

2. Establecer y delimitar las características que definen a ambas alteraciones de la 

mecánica oral de la deglución. 
 

3. Dar a conocer la nueva adaptación terminológica. 
 

4. Demostrar la importancia del conocimiento conceptual actual para el diagnóstico 

correcto de las alteraciones de la fase oral de la deglución y, por ende, de las 

intervenciones que se lleven a cabo para solventarlas. 
 

5. Precisar el diagnóstico de un usuario con alteración en la dinámica deglutoria oral a 

partir de la valoración de los datos obtenidos de la entrevista, el cuestionario, la 

observación y la exploración clínica. 
 

6. Conocer y aplicar diferentes protocolos de exploración clínica miofuncional y orofacial 

y lograr cierto desenvolvimiento en su manejo, así como elaborar mis propios 

protocolos de evaluación. 
 

En cuanto a la metodología, se ha llevado a cabo una investigación exploratoria y descriptiva 

mediante una exhaustiva búsqueda bibliográfica de literatura relativa al tema, además de un 

estudio de caso14 con la aplicación de protocolos de evaluación y el registro fotográfico y 

videográfico del usuario participante en tareas de deglución, masticación, movilidad muscular, 

postura corporal y estructuras orofaciales.  

Para la revisión literaria, se han utilizado las bases de datos Google Académico, Scielo, 

Pubmed, Medline, Dialnet, WoS y Scopus realizándose dos búsquedas principales: en la 

primera, se seleccionaron un total de 18 artículos, de los cuáles 5 fueron descartados por 

desactualización. En la segunda pesquisa, a los artículos restantes se le sumaron 8 nuevos más 

actualizados. Se incluyó otro artículo a mayores proporcionado por la supervisora de este 

trabajo, de tal manera que se recogieron un total de 22 artículos científicos de carácter 

cualitativo y cuantitativo publicados, la mayoría de ellos, entre los años 2009 y 2018. 

Se encontró un número insuficiente de artículos escritos en castellano referentes al tema que 

concierne, por lo que se procedió a la búsqueda de literatura en inglés y en portugués, 

encontrándose mayores referencias bibliográficas en este último idioma. Los términos 

seleccionados, siendo buscados en los tres idiomas mencionados, fueron: deglución atípica y 

adaptada, deglución y ortodoncia, deglución y respiración oral, deglución y postura corporal, 

deglución y posición lingual, funciones orofaciales y malos hábitos orales y, por último, 

desarrollo maxilofacial.  
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Además de los artículos, también se han consultados cuatro libros y tres páginas web 

(realizándose en una de ellas una doble búsqueda), de manera que se suman un total de 30 

fuentes de información que han servido de base y guía para redactar los contenidos que se 

presentan a continuación. 

En cuanto al estudio de caso14, se busca precisar el diagnóstico de un usuario con alteración 

en la mecánica oral de la deglución. El usuario objeto de estudio forma parte del círculo social 

de la autora de esta investigación.  

Como métodos para la recogida de información se han empleado la entrevista, el cuestionario, 

la observación, la exploración clínica miofuncional y orofacial y el registro fotográfico y 

videográfico tanto de la postura corporal y estructuras orofaciales como de la actitud del 

usuario en tareas de deglución y movilidad orofacial. También ha sido aplicada la prueba de 

Rosenthal17,18 y las técnicas de Payne3,9,17,19 y del espejo de Glatzel3,15,17,20, estas dos últimas 

con adaptaciones. Los materiales usados han sido cuestionarios y protocolos de evaluación ya 

existentes como la Escala de Evaluación de los Síntomas de Obstrucción Nasal16 (NOSE-e en 

adelante) de Larrosa F y Stewart MG, el Protocolo de Exploración Miofuncional y Orofacial3 

(PEMO en adelante) de Susanibar F et al y el Protocolo MBGR3,21,22 de Genaro KF et al siendo, 

estos dos últimos, combinados en un único protocolo y complementado con un apartado de 

evaluación de malos hábitos orales elaborado por la autora del estudio y adjuntado en el 

apartado de anexos. La cámara, el trípode y el calibrador Vernier digital completan esta lista. 

El proceso anteriormente mencionado ha sido realizado en cuatro sesiones diferentes de 

duración variable: la primera dedicada a la entrevista y la cumplimentación del cuestionario 

NOSE-e16. La segunda a la aplicación de protocolos de exploración y al registro fotográfico y 

videográfico de la postura corporal y de la actitud del usuario en tareas de deglución y 

movilidad orofacial. La tercera sesión se dedicó a la aplicación de varias técnicas no invasivas 

para la exploración de la respiración y de la posición lingual, así como para ultimar detalles de 

la exploración que no pudieron recogerse anteriormente. La última sesión se empleó para 

explicar al participante todo el proceso que se había llevado a cabo desde la recogida de datos 

hasta la interpretación de los mismos y la comunicación de los resultados obtenidos, 

estableciendo un feedback comunicativo entre el evaluador y el usuario. 

Previamente a todo este proceso, el usuario ha firmado un consentimiento confirmando así 

su participación en este estudio. 

Tras el proceso de evaluación y valoración logopédica y tras plantear dos hipótesis 

diagnósticas, se contactó con un médico ORL del Hospital Clínico Universitario de Valladolid 

quien se ofreció a realizar una exploración al usuario, proporcionando una valoración médica 

que ayudó a complementar la logopédica y a confirmar el diagnóstico. En el examen ORL, 

realizado en una única sesión, se llevó a cabo una orofaringoscopia, una exploración del 

tamaño de las amígdalas palatinas, una fibroscopia y una prueba de deglución con gelatina.  
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 5.1 Definición y características de la deglución. 

La deglución es la función del sistema estomatognático encargada de transportar, en una serie 

de fases diferenciadas entre sí, el contenido intraoral, bien sea saliva, líquido y/o alimentos, 

de la cavidad oral al estómago e iniciar la digestión en el tracto gastrointestinal3-13. 

Es una acción motora automática compleja controlada por el sistema nervioso central y en la 

que participan de forma coordinada un total de 30 músculos de las regiones orofacial, cervical, 

intraoral y laringofaringoesofágica3,7. Está controlada por 6 pares craneales que son el 

trigémino (V), el facial (VII), el glosofaríngeo, el vago (X), el espinal (XI) y el hipogloso. Puede 

ser iniciada conscientemente y tiene una duración aproximada de 3 a 8 segundos4,6,7,10,11. 

No existe un acuerdo homogéneo entre autores en cuanto al inicio de esta función. No 

obstante, coinciden en que es durante el desarrollo embrionario cuando se observan los 

primeros movimientos deglutorios caracterizados por ser básicos, primarios y poco 

elaborados. El crecimiento de las estructuras y el cambio de alimentación progresivo es lo que 

permite la maduración de esta función hasta llegar a la deglución adulta3,4,11,13. 

Cuando esta función se lleva a cabo sin evidenciarse alteraciones a nivel estructural, funcional, 

muscular, sensitivo o neurológico se dice que es una deglución normal y presenta, según 

recoge Pachón LE9, las siguientes características: 

1. En la fase preparatoria oral, la contracción labial es mínima.  

2. La mandíbula está estabilizada por la acción del V par craneal. 

3. Previo a la propulsión del bolo alimenticio, el ápice lingual contacta con la parte inferior 

de la arcada dentaria superior. 

4. Existe un ligero contacto intercuspídeo entre las arcadas dentarias. 

5. No existe contracción de la musculatura periorbicular durante la acción. 

6. Durante las fases oral y faríngea, se ocluye el paso a la rinofaringe gracias a la elevación 

del paladar blando. 

7. En la fase faríngea, las contracciones musculares provocan la inclinación de la epiglotis 

y el desplazamiento superior y anterior del hioides.  

8. Se ocluyen las vías áreas inferiores por acción de la glotis y epiglotis evitando el riesgo 

de penetración, aspiración y bronco-aspiraciones. 

9. Los músculos constrictores faríngeos se contraen y favorecen el descenso del bolo 

hacia el esófago. 

10. Al finalizar la fase faríngea, se produce la relajación del esfínter esofágico superior. 
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11. Tras finalizar la deglución, no se presencian aspiraciones, tos o reflujo, ni residuos en 

el interior de la cavidad oral.  

 

 5.2 Fases de la deglución. 

Existen una serie de fases o etapas sucesivas que permiten el transporte del alimento desde 

la boca hasta el estómago. Hay autores que hacen una clasificación en tres fases como 

Marchesan IQ y Junqueira P12 y otros como Susanibar F et al3 o Álvarez W et al11 la clasifican 

en cuatro. La única diferencia entre estas dos clasificaciones radica en que aquellos autores 

que definen cuatro etapas desglosan la primera de los que dividen la deglución en tres.   

La más utilizada entre los profesionales es la clasificación de la deglución en cuatro fases 

siendo la primera voluntaria, la segunda y la tercera involuntaria y refleja la última3,4,11. Las 

tres primeras fases se realizan de forma consciente y la última es inconsciente. Las fases de la 

deglución y sus características son3,4,5,7,10,11: 

1. Fase oral preparatoria. Se produce el reconocimiento sensorial, la prensión y la 

masticación del alimento el cual se mezcla con la saliva formando un bolo homogéneo 

y se coloca sobre el dorso lingual. Existe un sellado periférico de la cavidad oral tanto 

anterior por acción del cierre labial y el contacto retroincisivo y palatal de la lengua, 

como posterior por acción del paladar blando. La laringe y la faringe están en reposo y 

las vías respiratorias abiertas, continuándose la respiración nasal. La duración de esta 

fase depende del tiempo de masticación y del volumen del contenido introducido en 

la cavidad oral.  
 

2. Fase oral. El alimento ya homogeneizado en un bolo se ubica en el surco longitudinal 

lingual, situándose el ápice lingual en la papila palatina sin tocar los incisivos superiores 

y contactando los bordes linguales con el paladar duro. Esta misma estructura propulsa 

un movimiento en sentido anteroposterior, movilizando el bolo hacia la cavidad 

faríngea y desencadenando el reflejo deglutorio con la estimulación de los pilares 

anteriores. Tiene una duración de 1 a 1.5 segundos. 
 

3. Fase faríngea. Se pone en funcionamiento una serie de movimientos coordinados que 

ocluyen las vías respiratorias. El velo del paladar ocluye la rinofaringe y la glotis junto 

a la acción de la epiglotis protegen la vía aérea y se produce una apnea respiratoria 

que se prolonga durante el tiempo que dura la deglución. Se produce la elevación y 

anteriorización del hioides y la apertura del esfínter cricofaríngeo facilitando así el paso 

del bolo hacia el esófago. Esta fase tiene una duración promedia de un segundo.  
 

4. Fase esofágica. El alimento es transportado mediante ondas peristálticas al estómago 

donde inicia la digestión. Una vez finalizada esta fase, todas las estructuras vuelven a 

su posición original y se reanuda la respiración. 
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 5.3 Tipos de deglución. 

La dinámica deglutoria no es la misma en un recién nacido que en un adulto. La de éste último 

se ha adquirido a través de un proceso de crecimiento y maduración de las estructuras que 

intervienen en ella, del cambio de alimentación de líquidos a semisólidos y sólidos, del paso 

de la dentición temporal a la permanente y, en general, del grado de funcionalidad con que 

se realice3,4,5,10,11.  

A diferencia de las fases de la deglución, existe un acuerdo más heterogéneo a la hora de 

establecer una clasificación según los tipos de deglución. Siguiendo a los autores responsables 

de la publicación de los contenidos indicados en el párrafo anterior, la deglución puede ser: 

1. Deglución infantil. Es característica de los bebés recién nacidos hasta que alcanzan 

cierto grado de madurez deglutoria. La lactancia se coordina con los movimientos de 

succión y respiración constituyendo lo que se conoce como el tríptico funcional: 

succión-deglución-respiración. Las estructuras participantes están inmaduras: la 

mandíbula está retraída, la lengua baja y anteriorizada abarca toda la cavidad oral y es 

el velo del paladar el que contacta con la epiglotis y el cartílago hioides al producirse 

la elevación faríngea. La deglución se realiza por acción de la succión, estando la lengua 

extendida y protruida hacia delante, los labios fruncidos y ausente la contracción de 

los músculos maseteros, temporales y suprahioideos. El reflejo involuntario de succión 

para deglutir se extingue con la aparición de las primeras piezas dentarias y se 

comienza a presentar un patrón más elaborado y menos infantil, aunque todavía dista 

de la mecánica adulta. A partir de este momento, aumenta la actividad del sellado 

labial y de la musculatura intrínseca de la lengua apareciendo los primeros 

movimientos ondulatorios de la misma. Una lactancia eficiente es clave para el 

desarrollo y maduración de importantes estructuras óseas. 
 

2. Deglución adulta. Aparece con la maduración neuromuscular, el cambio postural 

cefálico y la aparición de los primeros dientes temporales prolongándose hasta el 

asentamiento de la dentición permanente. Asimismo, se observa un posicionamiento 

lingual correcto durante la deglución. La mandíbula se estabiliza con la reducción de la 

contracción de buccinadores y periorbiculares, los dientes se mantienen ocluidos, el 

ápice lingual se coloca detrás de los incisivos superiores y provoca un triple cierre 

bucal: anterior (al colocarse en posición incisal), medio (al contactar el dorso con el 

paladar duro) y posterior (al apoyarse sobre el paladar duro). Gracias a la estabilidad 

mandibular, aparecen movimientos rotatorios y puede iniciarse la masticación 

bilateral. Los labios están ocluidos y mínimamente contraídos durante el proceso de 

deglución.  
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En el estudio llevado a cabo por Álvarez W et al11 se ha comprobado que los niños no pasan 

de la deglución infantil a la adulta de forma instantánea, sino que existe una transición gradual 

entre ambas en la que se combinan movimientos imprecisos con movimientos correctos y 

elaborados. Esta evolución paulatina, que podría denominarse deglución mixta o transitoria, 

se extendería aproximadamente de los 2 a los 10 años de edad. Durante este periodo, no se 

produce únicamente la maduración de la deglución, sino que también tiene lugar la erupción 

de las piezas dentarias permanentes y la maduración de la masticación. Por esta razón, cuando 

se observan características no correspondientes a una deglución normal en niños que 

abarquen cronológicamente este intervalo etario, hay que considerarlas como habituales y 

fisiológicas del desarrollo hasta que se produzca el final del crecimiento óseo-muscular, a 

excepción de los casos en los que se evidencie una clara alteración por causa anatómica, 

funcional, infecciosa o quirúrgica. Serán en estos últimos casos cuando pueda etiquetarse esa 

alteración como anómala y susceptible de intervención. 

 

 5.4 Alteraciones de la deglución.  

El proceso de deglución ocurre fácilmente y sin esfuerzos. Cuando se observan problemas a 

nivel estructural, funcional, muscular o neurológico es cuando aparecen alteraciones en esta 

función2-4. 

La deglución atípica y la disfagia son dos de las alteraciones más ampliamente mencionadas y 

estudiadas a lo largo de la historia de la motricidad orofacial y miofuncional. Sin embargo, los 

estudios realizados en esta última década verifican una actualización terminológica donde ya 

no se contempla la deglución atípica como la única alteración de la dinámica deglutoria a nivel 

oral. De hecho, se propone un cambio conceptual más definido y limitado de lo que englobaría 

esta alteración. Es aquí donde entra en juego el concepto de deglución adaptada y cuando 

surge la incertidumbre entre profesionales en cuanto a los límites que demarcan las dos 

patologías7,12. 

Antes de definir ambas alteraciones, se hace un repaso a la distinción terminológica propuesta 

por la Real Academia Española de la Lengua (RAE en adelante) para los conceptos de atipia y 

adaptación que ayudarán en la clarificación de lo que posteriormente será detallado.  

El concepto de atipia no está recogido en la RAE, pero propone la palabra atípico o atípica 

como término afín a este y lo define como una cualidad que, por sus caracteres, se aparta de 

los modelos representativos o de los tipos conocidos23. Esto es, atípico es algo que se aleja de 

lo establecido como común o normalizado. 

Por otro lado, define la adaptación como la acción y efecto de adaptar y adaptarse. Adaptar 

es acomodarse, ajustar algo a otra cosa; hacer que un objeto o mecanismo desempeñe 
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funciones distintas de aquellas para las que fue construido24. Esto es, adecuar lo que se tiene 

a como se tiene.  

Una vez aclarados ambos conceptos, se exponen, a continuación, las bases que asientan las 

diferencias entre una patología y otra. 

a. Deglución atípica. 

Susanibar F et al3 la definen como la anteriorización lingual durante la deglución sin que haya 

una alteración en la forma de la cavidad oral. 

En la revisión e investigación experimental de Pachón LE9, esta alteración se caracteriza por la 

presencia, durante la deglución, de movimientos inadecuados tanto de la lengua como de 

otras estructuras en ausencia de alteraciones en la forma de la cavidad oral. 

Según Marchesan IQ y Junqueira P12, la deglución atípica es una alteración en la fase oral 

caracterizada por una interposición lingual en el momento de deglutir. 

Finalmente, según Marchesan IQ7 se caracteriza como la presencia de un movimiento 

inadecuado de la lengua y otras estructuras que participan en la fase oral de la deglución sin 

que haya ninguna alteración de forma en la cavidad oral y pudiendo ser consecuente de una 

postura cefálica inadecuada, alteración del tono y de la movilidad o propiocepción de los 

órganos fonoarticulatorios. 

Por tanto, reuniendo la información proporcionada por los autores anteriormente 

mencionados, se puede confirmar que la deglución atípica es una alteración en la fase oral de 

la deglución que se caracteriza por la presencia y posición inadecuada de la lengua y otras 

estructuras de la cavidad oral sin que exista una alteración en la forma y función de las mismas. 

Estas estructuras deciden realizar un patrón mecánico deglutorio alejado de lo establecido por 

la norma, bien por hábito, o bien por una alteración en la postura cefálica, el tono, la movilidad 

o la propiocepción de los órganos fonoarticulatorios.  

 

b. Deglución adaptada. 

Según recoge el Tratado de Evaluación de Motricidad Orofacial y áreas afines de Susanibar et 

al3, se asocia el movimiento lingual inadecuado a la adaptación de la misma a la forma de la 

cavidad oral.  

Pachón LE9 menciona que la deglución adaptada es consecuente de otro problema estructural 

o funcional donde la lengua necesita adaptarse a la forma de la cavidad oral, al tipo facial o a 

las características de las funciones existentes.  



¿Deglución atípica o adaptada? Valoración logopédica de un caso. 
 

  

SARA TARTILÁN SALVADOR 12 

 

Según Marchesan IQ y Junqueira P12 definen la deglución adaptada como la alteración en la 

fase oral de la deglución con presencia de interposición lingual que es justificada y producida 

por la existencia de otra alteración adyacente.  

Marchesan IQ7, en su trabajo en solitario, asocia la posición lingual incorrecta a la adaptación 

de ésta al espacio y las estructuras que han sufrido una modificación en su forma por la 

presencia de maloclusiones o alteraciones funcionales como la respiración oral. En este caso, 

la posición lingual no se considera una anomalía, sino una adaptación. 

Recogiendo los aspectos más relevantes destacados por los autores, se puede afirmar que la 

deglución adaptada es una alteración en la fase oral de la deglución que se caracteriza por la 

presencia y posición inadecuada de la lengua y otras estructuras de la cavidad oral y que 

aparece cuando se da una alteración en la forma y función de las mismas. Este patrón alterado 

se observa cuando las estructuras de la cavidad oral han de adaptarse como consecuencia de 

una alteración estructural o funcional. Una maloclusión dentaria, la respiración oral o el perfil 

facial pueden ser los responsables de la aparición de este problema. 

Por tanto, con toda la información anteriormente expuesta, ante un usuario con un patrón 

deglutorio alterado sin modificaciones en la forma y función de las estructuras de la cavidad 

oral, el diagnóstico correcto será el de deglución atípica. Si, por el contrario, presentase algún 

tipo de manifestación estructural o funcional alterado, la etiqueta correcta sería el de 

deglución adaptada.  

Hasta el momento, puede parecer que todo esto se trate únicamente de una lucha entre 

conceptos. Sin embargo, la repercusión va más allá de la simple etiqueta diagnóstica. Cuando 

un paciente acude a consulta con el diagnóstico de deglución atípica, el trabajo del logopeda 

será reeducar la posición lingual. Por otro lado, si el usuario presenta deglución adaptada, 

habrá que incidir sobre las alteraciones adyacentes que provocan esa posición lingual 

incorrecta más que sobre la reeducación de la misma, ya que son estas alteraciones 

concomitantes las causantes de esa inadecuada posición lingual12,18. 

En el desarrollo de la mecánica deglutoria, si ésta se encuentra alterada es muy posible 

encontrar uno o varios de los patrones de deglución que van a ser explicados a continuación. 

Según los datos mencionados en los estudios de Álvarez W et al11 y Salvador A6; ambos 

trabajos basados en la información recogida por Marchesan IQ7, así como Susanibar F et al3, 

se enumeran siete formas anómalas de deglución: 

1. Con interposición lingual. Aparece ante mordida abierta anterior, macroglosia, 

hipotonía lingual, mantenimiento del hábito de succión digital y respiración oral, esta 

última especialmente con la presencia de amígdalas hipertróficas3,6,7,11. También se da 

en el paso de la dentición temporal a la adulta, es decir, durante la dentición mixta. En 



¿Deglución atípica o adaptada? Valoración logopédica de un caso. 
 

  

SARA TARTILÁN SALVADOR 13 

 

este caso, se considera una acción común entre los niños que se encuentran en este 

periodo de desarrollo7. 
 

2. Con presencia de contracción de la musculatura periorbicular. Ante una dinámica 

deglutoria correcta, no se produce la contracción de esta área. Cuando se da, es 

porque existe una disminución en el tono muscular de las estructuras participantes en 

la deglución que aparece para compensar el sellado labial y evitar el escape del 

alimento fuera de la cavidad oral7,11. También puede aparecer en individuos con 

biotipo facial dolicocefálico3.  
 

3. Sin contracción del masetero. No es una característica anómala exclusiva en la 

deglución7 y para valorarlo es necesario el uso de un electromiográfo (EMG en 

adelante) como se menciona en las investigaciones de López-Soto LM et al19 y López 

OP et al25 y que serán mencionados con mayor detalle más adelante. No obstante, las 

personas con alteración en la mecánica deglutoria obtienen una puntuación menor 

que las de personas con deglución normal en lo relativo a la contracción de este 

músculo19,25.  
 

4. Con contracción del mentoniano e interposición labial inferior. Es característica en 

usuarios con maloclusión clase II de Angle con overjet y en los casos en los que el labio 

superior se sitúa por encima del tercio inferior de la arcada dentaria superior ya que, 

para que se produzca el sellado labial, compensan con la contracción de este músculo 

y la interposición del labio. También aparece cuando existe una contracción exagerada 

de la musculatura periorbicular3,6,7,11 y ante respiración oral u oronasal3.  
 

5. Con movimiento de cabeza. Es una alteración en la masticación más que en la 

deglución y que aparece cuando el proceso de trituración y pulverización del alimento 

no ha sido completado haciendo que el bolo no sea homogéneo y forzando al usuario 

a mover la cabeza para favorecer el paso hacia vía digestiva3,6,7,11. 
 

6. Con ruidos. Se producen por un exceso de presión ejercida por la lengua contra el 

dorso del paladar duro durante el paso del bolo hacia la orofaringe. Aparece cuando el 

ápice lingual es hipotónico3,6,7,11 y ante un aumento del tercio inferior facial6,7. 
 

7. Con presencia de residuos tras la deglución. Aparece, comúnmente, por hipotonía del 

buccinador, pero también por disminución de la cantidad de saliva, alteración de la 

movilidad lingual o por falta de percepción del alimento3,6,7,11. 

Estas formas anómalas de mecánica deglutoria formarán parte del diagnóstico de atipia o 

adaptación en función de la causa responsable de ese patrón deglutorio.  
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5.5 Aspectos presentes ante una alteración deglutoria. 

La dinámica deglutoria puede verse afectada por múltiples factores que, de manera directa o 

indirecta, han podido repercutir en su fisiología usual. Normalmente, en un individuo con 

alteraciones en la deglución, se pueden observar una o varias de las siguientes características: 

a. Desequilibrio postural. 

Si existe un equilibrio a nivel postural, también lo existirá a nivel de las funciones del sistema 

estomatognático. De la misma manera que, si ésta se encuentra alterada, las funciones de 

este sistema también pueden verse comprometidas12,15,26. Normalmente, las alteraciones 

posturales afectan a la función respiratoria provocando la anteriorización y el descenso de la 

lengua en el interior de la cavidad oral y, con ello, también se ve afectada la deglución26. Por 

esta razón resulta totalmente imprescindible que, a la hora de evaluar y valorar la deglución, 

se tenga en cuenta los aspectos respiratorios y corporales. 

Teniendo en cuenta el estudio de Sousa V et al26 en lo referido a las implicaciones de la 

respiración oral y las alteraciones en la deglución sobre la postura corporal, se demostró que 

existe una relación directa entre las tres funciones. La respiración oral provoca en el individuo 

la anteriorización cefálica con la finalidad de favorecer el paso de aire a través de la orofaringe 

y, a su vez, la lengua altera su posición colocándose en la parte baja de la cavidad oral 

persiguiendo el mismo objetivo. La modificación de la posición lingual dará lugar a una 

alteración en la mecánica deglutoria oral. Por tanto, se confirma la existencia de una 

interrelación entre funciones de manera que, si una se ve afectada, el resto también lo 

estarán. 

Diagrama 1. Relación entre las funciones de respiración, postura y deglución. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Entre los resultados que obtuvieron estos autores se destaca que aquellos usuarios con 

respiración nasal presentaban una deglución normal, mientras que los respiradores orales 

mostraban una alteración en la mecánica deglutoria y, por tanto, deglución adaptada. 

Además, en estos últimos se observó una alteración postural caracterizada por la 

anteriorización de la cabeza, inclinación de la misma hacia la izquierda y elevación del hombro 

derecho. 
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Por otro lado, Segovia D16 recoge la extensión craneal con lordosis cervical y la proyección y 

flexión cefálica anterior como las principales adaptaciones posturales a la respiración oral.  

 

              b. Alteraciones en la masticación. 

Podría considerarse como una función complementaria a la deglución y su correcta mecánica 

es imprescindible para la formación homogénea del bolo alimenticio. Un indicio que señala 

que esta función no está llevándose a cabo de forma correcta es la presencia de residuos tras 

la deglución3,6,7,11.  

Como mencionan Susanibar F et al3, la masticación bilateral alternada es el patrón maduro y 

correcto de esta función. Cuando este patrón se desvía y se observa una masticación 

unilateral, bilateral simultánea, sin cierre labial, con ruidos, con exagerada participación de la 

musculatura periorbicular y mentoniana, rápida, lenta o con movimientos 

temporomandibulares limitados; se dice que esta función está alterada. Son numerosas las 

causas responsables de esta alteración mencionándose, entre muchas otras, el desequilibrio 

oclusal, la hipofunción de la musculatura participante, la disfunción de la articulación 

temporomandibular (ATM) y la falta de propiocepción. Además, en el Tratado de Evaluación 

de Motricidad Orofacial y áreas afines3 se menciona que el uso de aparato ortodóncico fijo, 

las alteraciones del frenillo lingual, el desequilibrio cervical y corporal, así como la respiración 

oral u oronasal también se enmarcan como posibles causas de afectación de la dinámica 

masticatoria. Existe especial relación entre las funciones de respiración y masticación, de tal 

manera que la respiración oral interfiere negativamente sobre la masticación en tanto que 

tiempo masticatorio, residuos en la cavidad oral, postura de los labios y ruido durante la 

masticación. 

Diagrama 2. Relación entre las funciones de respiración, postura, deglución y masticación. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

              c. Biotipo facial y maloclusiones dentarias.  

El biotipo facial aporta información sobre las dimensiones faciales de un individuo. Este 

biotipo facial puede favorecer, en mayor o menor medida, la aparición de determinadas 
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alteraciones estructurales y funcionales a nivel orofacial, fundamentalmente ligadas con la 

aparición de anomalías en la oclusión3. 

Según su biotipo facial, los individuos se clasifican en braquifacial, mesofacial y dolicofacial. El 

perfil braquifacial se caracteriza por el crecimiento facial horizontal y puede favorecer la 

presencia de maloclusión clase II división 2 de Angle. El crecimiento vertical de la cara es 

característico de personas con un biotipo dolicocefálico, pudiéndose presentar maloclusiones 

clase II división 1 o clase III. Finalmente, los usuarios con un biotipo mesofacial, presentan un 

crecimiento normal de la cara y equilibrado en sus tres porciones, pudiéndose observar 

oclusión clase I3. 

López OP et al25 buscaron la conexión entre la relación molar y la presencia de alteraciones en 

la deglución y descubrieron que los individuos con maloclusión clase II y clase III son más 

propensos a presentar alteraciones en esta función. Llegan a la conclusión de que ante un 

desequilibrio oclusal, las estructuras participantes buscan variaciones compensatorias para 

adaptarse a la alteración y para conservar la eficiencia e integridad estructural y funcional del 

sistema. Por otro lado, Sousa V et al26 verificó el predominio de maloclusión clase II de Angle 

en usuarios con alteraciones de la respiración y la deglución. Esto demuestra que la mecánica 

deglutoria necesita de cierta estabilidad oclusal para poder realizarse correctamente. 

 

                          d. Movilidad, tono y fuerza de la musculatura implicada. 

Ante una alteración de una de las funciones del sistema estomatognático, es común 

encontrarse con niveles de tono, movilidad y fuerza muscular desequilibrados. Esto es así 

porque las estructuras participantes se adaptan a la forma y función presentes produciendo 

esa descompensación muscular y, por ende, explica las puntuaciones anómalas registradas en 

la evaluación. 

De Andrada MAS et al21 llevaron a cabo un estudio sobre la postura, el tono y la movilidad de 

los labios y lengua en usuarios respiradores orales. Los resultados que obtuvieron 

demostraron que, en la mayoría de los usuarios, los labios se mantenían entreabiertos, con 

un tono hipotónico en el labio inferior, pero normal en el superior al igual que la movilidad. 

En cuanto a la lengua, ésta se ubicaba en el suelo de la boca con un tono disminuido y una 

movilidad normal. Como se ha visto en los apartados anteriores y como se verá en el apartado 

referente a la respiración oral, una alteración en cualquiera de las funciones de este sistema 

puede repercutir sobre las demás. 

Por otro lado, en el estudio de López-Soto LM et al19 se valoró la actividad y fuerza muscular 

en usuarios con y sin competencia labial y con alteración en la mecánica deglutoria frente a 

un grupo de control. Utilizaron el análisis myoscan, el electromiógrafo y el dinamómetro para 
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obtener datos cuantificables. Evidenciaron que los usuarios con alteración deglutoria 

registraron una amplitud menor a la del grupo de control en ambos maseteros, orbicular y 

mentoniano. Además, mostraron una disminución en las fuerzas de comprensión y resistencia 

del orbicular, contráctil de los maseteros y de resistencia a la tracción lingual. Los individuos 

con incompetencia labial registraron una actividad alta en la contracción del orbicular en 

comparación con el grupo de control y con aquellos con competencia labial. 

En una deglución normal, no existe contracción de la musculatura orbicular ni mentoniana, de 

manera que la presencia de participación de esta musculatura durante la dinámica deglutoria 

ha de considerarse como una alteración3,6,7,11.  

Marchesan IQ7 dice que la contracción de la musculatura elevadora se evidencia durante el 

posicionamiento de la lengua contra el paladar y la preparación de la misma para propulsar el 

bolo hacia la orofaringe. Es entonces cuando esta musculatura se relaja y se presencia la 

contracción del vientre anterior del digástrico, concomitante al movimiento ondulatorio de la 

lengua, responsable de realizar la deglución propiamente dicha. Esta autora no es la única que 

defiende que en el momento exacto de la deglución no existe contracción de la musculatura 

elevadora y que, durante su dinámica, la mayor o menor contracción de la misma dependerá 

de las características del alimento, siendo los sólidos los que mayor contracción provocan 

junto al aumento del volumen introducido en la boca3,7.  

 

                          e. Malos hábitos orales. 

Un mal hábito oral es una conducta consciente, repetida frecuentemente, que interviene en 

el equilibrio neuromuscular y que altera el crecimiento y desarrollo normal del complejo 

maxilofacial causando alteraciones estructurales, funcionales y estéticas3. En el Tratado de 

Evaluación de Motricidad orofacial y áreas afines3, se establece la siguiente clasificación de 

malos hábitos: 

i. Por interposición. A su vez dividido en interposición: 

 Lingual, pudiendo ser anterior o lateral y observándose en reposo y tareas de 

articulación y deglución. Puede aparecer tanto en usuarios con alteraciones 

dentomaxilares como sin ellas. En el estudio de Delgado Y et al 11 se obtuvieron, 

como resultados, que la interposición lingual es observable en más de la mitad 

de los usuarios con succión digital, respiración oral, disfunción labial, mordida 

abierta anterior y superior y succión de chupete, ordenados de mayor a menor 

prevalencia. Además, anotaron que la interposición lingual es más frecuente en 

el grupo etario de 6 a 11 años, probablemente marcado por ese periodo de 

transición entre la deglución infantil y la adulta y la presencia de una dentición 

mixta.    
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 Labial, preferentemente el inferior. Favorece la retrusión de los incisivos 

inferiores y la protrusión de los superiores, además de provocar heridas 

alrededor del bermellón del labio por continuo contacto con la saliva y las 

piezas dentarias.  
 

 De objetos, imitando tanto la acción que se lleva a cabo durante la succión 

digital, como las consecuencias y dependerán del tamaño y forma del objeto 

llevado a la boca. Hasta aproximadamente los 3 años, se considera un hábito 

fisiológico normal de exploración. 
 

Los hábitos de interposición labial y de objetos también pueden explicarse por el 

hábito de succión, ya que es la forma más frecuente en que se presentan. 
 

ii. Por succión. Fisiológicamente, es la forma en la que se alimentan los bebés durante 

los primeros meses de vida hasta que, progresivamente, es remplazada por la 

masticación y deglución. Cuando se mantiene sin motivo aparente y sin perseguir la 

función de alimentación, es cuando se considera un hábito oral nocivo. La succión 

digital, labial, de chupete, biberón y otros objetos son las formas de aparición más 

frecuentes. Provocan un posicionamiento lingual en el suelo de la boca y un 

desequilibrio muscular entre maxilares. Si bien en el estudio de Delgado Y et al11 se 

evidenció la succión digital como el hábito oral más observable en edades tempranas, 

en la investigación de Barreto MA et al27 se observó que es el hábito con menor 

prevalencia en usuarios de entre 21 y 25 años. Por tanto, puede considerarse como 

una costumbre que aparece durante la infancia y que, paulatinamente, va 

desapareciendo.  
 

iii. Onicofagia. Es el hábito de morderse las uñas. Provoca mayor repercusión a nivel 

temporomandibular al anteriorizarse el maxilar inferior para realizar los movimientos 

de morder y arrancar. El estudio de Pereira TS et al8 demostró que la onicofagia es uno 

de los hábitos orales más persistentes presentes en usuarios con alteraciones en las 

estructuras y funciones del sistema estomatognático. Por otro lado, Barreto MA et al27 

comprobaron la presencia de este mal hábito oral previo al tratamiento ortodóncico y 

su desaparición tras finalizar con el mismo.  
 

iv. Respiración oral. Si se debe a obstrucciones nasales o faríngeas, se dice que es una 

alteración orgánica15. Por el contrario, se considera un mal hábito oral cuando un 

usuario sin alteraciones orgánicas ni mecánicas lleva a cabo este patrón respiratorio3. 

Para ser considerada como tal, tiene que prevalecer durante al menos 6 meses26. Es el 

hábito más dañino para el sistema estomatognático. Los respiradores orales, por lo 

general, suelen presentar las siguientes características: falta de cierre labial, labio 

superior corto e inferior evertido y reseco, lengua descendida, anteposición cefálica y 
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de hombros, aumento de la curvatura dorsal superior y lumbar, escápulas aladas, 

pecho hundido, abdomen prominente, pie plano. Suelen sufrir frecuentes 

enfermedades respiratorias3. Este mal hábito, persistente en el tiempo, favorece la 

aparición de alteraciones en otras áreas del sistema estomatognático3, 15,21,27. 

Todas las alteraciones hasta aquí descritas pueden ser observadas en usuarios con alteración 

en la mecánica deglutoria oral y acompañarán, en su mayoría, el diagnóstico de deglución 

adaptada. 

 

 5.6 Evaluación de la mecánica oral deglutoria. 

La evaluación debe contemplar las distintas estructuras y funciones que forman el sistema 

estomatognático y no basarse única y exclusivamente en la presencia de una alteración en la 

posición lingual como síntoma principal7,12. Tanto las estructuras como las funciones 

orofaciales deben ser analizadas e interpretadas de manera conjunta mediante la recogida de 

datos en la entrevista e informes de otros profesionales, la observación del usuario en tareas 

activas y pasivas y la evaluación subjetiva y objetiva. 

Siguiendo a Susanibar et al3 y Bartuilli M et al4 inicialmente, se debe tener un primer contacto 

con el paciente y la familia donde, además de registrar los primeros datos relevantes sobre la 

alteración presente, se observa la conducta de la persona afectada. El aporte de informes 

realizados por otros profesionales ayudará al logopeda a cumplimentar el suyo y a precisar el 

diagnóstico7. 

Posteriormente, se realiza un examen clínico subjetivo en el que se explora la postura 

corporal, la forma y función de las estructuras extra e intraorales, así como las funciones del 

sistema estomatognático12. Para complementar y ampliar la información, se pueden emplear 

técnicas como la de Payne o palatografía, la prueba de Glatzel, la prueba de Rosenthal, la 

búsqueda del reflejo narinario de Godin y pruebas de somestesia intra y extraoral3-5. Es 

importante efectuar un registro fotográfico y videográfico de las estructuras y funciones 

observadas15.  

Si es posible, se procede a realizar la evaluación objetiva donde muchos de los datos obtenidos 

a través de la observación se confirman. La electromiografía, la videofluoroscopia, el análisis 

radiográfico o la ultrasonografía son algunos métodos no invasivos que pueden usarse11. 

López-Soto LM et al19 incluyen, además, el dinamómetro y el análisis myoscan.  

La postura corporal se valora observando al usuario en bipedestación frente a una pared y se 

observa el eje corporal en los planos anterior, posterior y sagital. Es importante anotar datos 

sobre la posición cefálica y los hombros, así como recoger muestras fotográficas3,15,21,22. 
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En la masticación es importante conocer la duración, el número de ciclos masticatorios y el 

tiempo dedicado a morder, triturar y pulverizar el alimento; teniendo siempre en cuenta que 

los resultados dependerán de la consistencia del alimento y de la condición oclusal del usuario. 

También es importante comprobar si la masticación es uni o bilateral; la posición de los labios; 

si se presencian o no ruidos; si hay o no ingestión de líquidos durante las comidas; dolor, 

molestia o dificultades en la masticación y escape de alimento durante la misma, así como la 

velocidad con la que se desarrolla. Se evaluará conjuntamente con la deglución tomando un 

registro fotográfico y videográfico en tareas de deglución con saliva, líquido y un alimento 

sólido3,15,21,22.  

El biotipo facial se observa en la exploración facial, al igual que las maloclusiones que pueden 

clasificarse, en un primer momento, de manera visual. Se emplean los protocolos PEMO y 

MBGR y se acompañan con la medición de diferentes distancias faciales a través de un 

calibrador Vernier electrónico digital3. No obstante, en este último aspecto conviene obtener 

informes realizados por el odontólogo y/u ortodoncista.  

La postura, simetría, movilidad, forma y fuerza de las estructuras orales tanto internas como 

externas son datos que pueden conseguirse mediante la observación, palpación y realización 

de movimientos específicos acompañados de un registro fotográfico y videográfico3,21,22. 

Tal y como se menciona en el manual Tratado de Evaluación de Motricidad Orofacial y áreas 

afines de Susanibar F et al3, es necesaria una evaluación interdisciplinar para la valoración de 

los malos hábitos orales. Esta información se obtiene, fundamentalmente, en la entrevista 

con el usuario y su familia. Conviene conocer la frecuencia, duración, intensidad, momento 

del día en que se aprecia y, si es posible, conocer la causa por la que aparece.  

Para el registro de la información obtenida de esta evaluación, los protocolos más 

comúnmente empleados son: 

1. Protocolo de Evaluación en Motricidad Orofacial (PEMO en adelante) de Susanibar F, 

et al3 en su versión extensa o breve. 

2. Evaluación miofuncional orofacial – Protocolo MBGR de Genaro KF et al3,21,22. 

Siempre se pueden adaptar y crear protocolos nuevos a partir de los ya existentes con los 

apartados que le interesen a cada profesional. Además, no siempre es necesario aplicarlos en 

su totalidad, hay ítems que pueden ser excluidos. Todo dependerá de las características de 

cada usuario y del criterio de cada profesional. 
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A continuación, se detalla toda la información relativa al caso clínico estudiado, exponiendo 

los datos más relevantes tanto de la historia clínica como de los recogidos en la evaluación. 

 6.1 Historia clínica. 

Joven de 20 años de edad con alteración en la mecánica deglutoria oral. Es de procedencia 

española y reside en la capital de Valladolid. 

En su historial del desarrollo no existen antecedentes pre ni perinatales. Su desarrollo motriz 

fue normal, así como el tiempo de inicio y extensión de la lactancia materna y el biberón. No 

tuvo problemas para el inicio de ingesta de papillas ni sólidos. En el momento actual, considera 

comer bien y la carne, pasta y legumbres son los alimentos más frecuentes de su alimentación 

diaria.   

Normalmente, existen dos ambientes donde se lleva a cabo el periodo de alimentación: en el 

comedor si está solo o en la cocina si está acompañado y, por lo general, siempre de adultos. 

Cuando come solo, se distrae con la televisión o el móvil, pero si está acompañado no se dan 

estímulos distractores. Considera que su masticación es rápida en algunas ocasiones y con 

pocos ciclos masticatorios. Intenta que sea siempre bilateral. Mastica con la boca cerrada y de 

manera silente y, ocasionalmente, solicita líquidos durante este proceso. Sí quedan residuos 

en la parte central y lateral de la cavidad oral tras la deglución. No tiene dolor ni molestias en 

la articulación temporomandibular (ATM en adelante). 

En cuanto a la deglución, el usuario no refiere dolor, babeo ni reflujo nasal. Tampoco es 

ruidosa. Sin embargo, sí refiere y se observa un esfuerzo para deglutir y, ocasionalmente, se 

atraganta y aparece tos. La propulsión del alimento está acompañada de protrusión lingual 

interdental, movimiento anterior de cabeza y, muy rara vez, de cierre de ojos. 

En lo referido al sueño, el usuario suele dormir, aproximadamente, seis horas y media diarias. 

Refiere que suele despertarse agitado ocasionalmente, con señales de babeo y con la boca 

seca, problema que solventa con la ingestión de líquidos. Durante el sueño respira fuerte, 

ronca, aunque es mínimamente audible y alguna vez presenta apnea respiratoria. 

Suele sufrir resfriados y catarros muy frecuentemente. No padece ni ha padecido de asma, 

rinitis, alergias ni otras enfermedades respiratorias. Tampoco presenta bruxismo ni hábitos 

orales de succión, pero sí de interposición lingual, onicofagia y respiración oral. 

Anteriormente, ha recibido terapia logopédica, ortodóncica, fisioterapéutica, de 

traumatología, de médico rehabilitador y digestivo. Acudió al profesional de logopedia 
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durante el periodo de 2º de Infantil por presentar trastorno del habla en el fonema /r/. Por 

otro lado, fue portador de aparato ortodóncico fijo (brakets) durante dos años por presentar 

giros en los molares y ligeros apiñamientos. Las terapias de fisioterapia, traumatología y de 

médico rehabilitador fueron por la presencia de subluxación de hombro derecho, lesión que 

apareció desde que era un niño y que no fue remediada quirúrgicamente hasta los 18 años. 

La asistencia al médico digestivo fue ocasionada por molestias estomacales. En la actualidad, 

persiste la alteración a nivel deglutorio, la respiración oral y el desequilibrio postural. Rara vez 

padece molestias digestivas.  

Realiza deporte tres veces a la semana: dos sesiones de ninjutsu y una de tenis. Gracias al 

primer deporte, está aprendiendo a respirar de forma nasal y abdominal, cambiando su hábito 

de respirador exclusivamente oral a oronasal, aportándole así beneficios positivos.  

 

 6.2 Evaluación logopédica. 

Previa a la exploración clínica, el usuario aceptó participar en el estudio y rellenó un 

consentimiento confirmando así su colaboración. Este informe está incluido en anexos 1. 

El proceso de evaluación logopédica se ha realizado en tres sesiones diferentes: 

1ª sesión: confirmación de la participación del usuario en el estudio y firma del 

consentimiento informado. Primera recogida de datos con la entrevista inicial y la 

cumplimentación del cuestionario NOSE-e16, traducido al castellano. De manera 

transversal, se observó su actitud en tareas de respiración y la presencia de hábitos orales 

nocivos como onicofagia.  
 

2ª sesión: exploración clínica miofuncional y orofacial utilizando el PEMO3 y registro de los 

datos observados. Toma de fotografías de las estructuras orofaciales y postura corporal, 

así como de vídeos en tareas de movilidad orofacial y de deglución de saliva, líquidos y 

sólidos. 
 

3ª sesión: registro de los últimos datos de la exploración clínica que no pudieron realizarse 

en sesiones anteriores por falta de herramientas para completarlo como el calibrador 

Vernier electrónico digital o pie de rey. Aplicación de la prueba de Rosenthal17,18 y de las 

técnicas de Payne3,9,17,19 y del espejo de Gatzel3,15,17,20, ambas con adaptaciones. 

Una vez finalizada la evaluación y recogidos e interpretados todos los datos, tuvo lugar una 4ª 

sesión en la que se le proporcionó un feedback informativo del proceso llevado a cabo, de los 

resultados obtenidos y de la importancia de modificar determinados hábitos y los beneficios 

que esto le supondría. 
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El proceso de evaluación logopédica se llevó a cabo con el usuario en sedestación, salvo en los 

momentos de observación del eje corporal, mientras que la evaluadora se colocó frente a él 

para realizar las preguntas, o bien a su lado en los momentos de exploración directa de 

estructuras del sistema orofacial. Para la grabación de fotografías y vídeos se utilizó un trípode 

y la cámara de un teléfono móvil. 

Aunque los datos de la evaluación fueron recogidos, inicialmente, con el PEMO3, más adelante 

se descubrió la existencia del Protocolo MBGR3,21,22 que es prácticamente idéntico al anterior, 

pero cuantifica cada apartado de exploración proporcionando un valor numérico: cuanto 

menor sea la puntuación, mejor es el resultado; esto es, a puntuaciones bajas, mejor es la 

forma y función de las estructuras del sistema estomatognático. Si bien la obtención de un 

valor numérico para cuantificar la exploración es una característica destacable de este 

protocolo, del PEMO cabe resaltar que proporciona un apartado de historia clínica donde se 

anotan los datos personales y la historia del desarrollo del usuario a evaluar. Además, 

contempla algunas estructuras orofaciales de manera más detallada que el protocolo anterior. 

Por esta razón, se ha decidido combinar ambas pruebas en un único protocolo con la finalidad 

de aprovechar los puntos fuertes de cada una y, por tanto, optimizar el registro y la 

exploración clínica.  

La unificación de los dos protocolos anteriores se ha complementado con un apartado, 

también elaborado personalmente, en relación a la recogida de datos sobre la presencia o 

ausencia de hábitos orales nocivos, aspecto que no recogían las pruebas anteriores.  

La prueba finalmente adaptada ha sido completada y aplicada casi en su totalidad. El apartado 

de evaluación del habla ha sido descartado por no ser objeto de este estudio y por no 

observarse, en el usuario, ninguna alteración en esta área. Los datos y observaciones 

recogidas en el resto de apartados pueden consultarse en anexos 2. 

En la primera sesión tuvo lugar la entrevista en la cual se recogieron datos relativos a los 

antecedentes personales del usuario, de la historia del desarrollo del mismo e información 

actual sobre los hábitos de deglución, respiración y sueño completando así la primera hoja de 

registro del PEMO3, cuyos datos luego serían trasladados al protocolo unificado. Con esta 

información se ha elaborado la historia clínica descrita en el apartado anterior. 

Posteriormente, se le proporcionó tiempo para cumplimentar la escala NOSE-e16, un 

cuestionario de cinco ítems a través de los cuales el usuario cuantifica, a su criterio, el grado 

de afectación en un rango del 0 al 4 siendo 0 ningún problema y 4 un problema severo. La 

suma total de los cinco ítems puede abarcar los valores comprendidos entre 0 y 20, siendo 0 

la puntuación mínima (ningún problema) y 20 la máxima (problema severo). El contestado por 

el participante se incluye en anexos 3. La puntuación final obtenida por el usuario suma un 

total de 11 puntos sobre 20 lo que refleja un problema moderado de obstrucción nasal. 
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En la segunda sesión se procedió a la aplicación del resto del PEMO3 y se tomaron fotografías 

y vídeos de las estructuras orofaciales y su movilidad, la postura corporal y la deglución de 

saliva, líquido y sólido. Los datos registrados se detallan a continuación: 

1. La postura corporal se evaluó con el usuario descalzo, sin camiseta y en posición de 

bipedestación frente a una pared. Se observó el eje corporal en los planos anterior, 

posterior y sagital y se tomaron fotografías para el posterior análisis. En los planos 

sagital derecho e izquierdo se observa una ligera anteriorización en flexión de la cabeza 

e inclinación de la misma hacia la derecha, así como una ligera cifosis a nivel dorsal. En 

los planos anterior y posterior se contempla que los hombros no están a la misma 

altura, quedando el izquierdo más elevado. No se distinguen escápulas aladas. Piernas 

normales y ausencia de pies planos.  
 

2. A nivel facial extraoral, el usuario presenta un biotipo facial braquicefálico. Existe una 

ligera asimetría facial a nivel de mejillas, siendo la derecha de mayor volumen. El 

aspecto y simetría de las orejas y nariz es adecuado. En los ojos, resalta la mirada 

somnolienta y las ojeras, cumpliendo así con el patrón característico del respirador 

oral. Los labios están ligeramente engrosados acorde a sus características físicas y 

biotipo, siendo el superior más corto que el inferior, estando entreabiertos en reposo 

y resecos. El músculo mentoniano es normofuncionante y la postura mandibular 

habitual es deprimida por estar, la mayor parte del tiempo, la boca entreabierta.  
 

3. A nivel facial intraoral, la posición lingual habitual en reposo es en el suelo de la boca, 

salvo en las tareas de deglución que se posiciona entre las arcadas dentarias. Presenta 

simetría, aspecto y tamaño adecuado, tanto la lengua como el ápice y el frenillo lingual. 

El paladar duro y blando también presentan un aspecto y tamaño adecuados. En la 

apertura bucal máxima, se logra ver el paladar duro y blando, la porción superior de 

las amígdalas y la base de la úvula apreciándose un grado III en la escala de Mallampati. 

Sí están presentes las tonsilas palatinas y, aunque es difícil esclarecer su tamaño y 

coloración, puede apreciarse cierto volumen amigdalino. En cuanto a los dientes, su 

presencia y aspecto es adecuado y presenta normoclusión. 
 

4. En lo relativo a las funciones del sistema estomatognático, cabe destacar lo siguiente: 

a. El patrón respiratorio habitual es oral y torácico superior, siendo capaz de 

realizar, voluntaria y conscientemente, la respiración nasal y costo-

diafragmática. Es silente durante el día y audible durante el sueño. 

b. Las funciones de masticación y deglución fueron evaluadas conjuntamente. Se 

empleó una galleta. En cuanto a la primera función, la apertura bucal y la 

cantidad de alimento llevado a la boca es adecuada. La incisión es anterior y 

tanto la trituración como la pulverización son adecuadas, realizadas con los 
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molares y de forma silente, existiendo movimientos rotatorios mandibulares y 

cierto balance bilateral, aunque predomina el lado derecho. El buccinador es la 

estructura más hipotónica de todo el complejo muscular participante.  

c. Durante las tareas de deglución no se observó incontinencia salivar. Se empleó 

una galleta para la deglución de sólidos y agua para la de líquidos.  

i. Tanto la deglución de saliva como de sólidos, cuando no está siendo 

grabado, se realiza con posición lingual interdental y movimiento anterior 

de cabeza, siendo los músculos cervicales hiperfuncionantes durante la 

acción. Sin embargo, durante la grabación manifiesta otra mecánica 

deglutoria diferente a la habitual en la no se observa la lengua en posición 

interdental, pero se intuye que se ubica en el suelo de la boca por la 

hiperfunción de la musculatura periorbicular y mentoniana evitando así 

el escape del contenido de la cavidad oral. Además, cierra los ojos en 

señal de esfuerzo. No refiere odinofagia y tampoco se observa reflujo 

nasal ni ruidos, pero sí residuos tras la deglución.  

ii. En la deglución de líquidos, realiza la misma dinámica que cuando no está 

siendo grabado. Lo ingiere de manera continua, sin fragmentaciones y 

observándose únicamente en la última deglución de agua esa posición 

lingual interdental. No refiere odinofagia ni se registran ruidos o reflujo 

nasal durante la acción.  
 

5. Los hábitos orales nocivos observados en el usuario son la interposición lingual entre 

arcadas dentarias, la onicofagia y la respiración oral. El primero aparece únicamente 

en los momentos de deglución y el tercero es un hábito constante y mantenido 

diariamente. En menor frecuencia aparece el segundo mal hábito que se da, según 

refiere el usuario, momentáneamente a lo largo del día y que suele extender 

aproximadamente 10 minutos. Además, añade que, en el caso de no tener uñas, se 

muerde las cutículas de alrededor, pero muy rara vez.  

En la tercera sesión se terminó por anotar las medidas de los tercios faciales que no pudo 

realizarse en la sesión anterior por no disponer del instrumento necesario para efectuarlas. 

Además, se aplicaron diferentes pruebas que permiten valorar la respiración y la posición 

lingual y que son las siguientes: 

1. La prueba de Rosenthal17,18 permite conocer, de manera subjetiva, la presencia o 

ausencia de obstrucción nasofaríngea. Consiste en realizar 20 ciclos respiratorios, 

primero con ambas narinas y después cada una por separado, obstruyendo la otra con 

una pinza nasal o el dedo. Si el usuario presenta alguna obstrucción nasofaríngea, 

abrirá la boca antes de finalizar los 20 ciclos al mismo tiempo que aumenta la 

frecuencia del pulso y la respiración. Se realizó con el paciente en sedestación y se 
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siguió el orden indicado anteriormente. Es capaz de mantener la respiración nasal 

durante 20 ciclos con ambas narinas y con la narina izquierda, pero no con la derecha. 

En este último caso, se realizaron dos intentos: en el primero mantuvo 5 ciclos 

respiratorios y en el segundo 10, notando cierta sensación de ahogo en esta última 

parte de la prueba. Refiere que se ve con capacidad para respirar a través de la nariz, 

pero que no lo hace por hábito al modo oral y por la percepción mayor de aire a través 

de la cavidad oral.  
 

2. Adaptación de la técnica de Payne3,9,17,19, también conocida como palatografía, 

permite conocer la posición del ápice lingual en la deglución al detectar los puntos de 

contacto de esta contra las estructuras del interior de la boca. En el ámbito clínico, se 

realiza con fluoresceína y una luz negra. Sin embargo, para este estudio no se ha 

podido contar con el material oportuno, por lo que ha sido sustituido por otro menos 

costoso y de más fácil adquisición, aunque también de menor fiabilidad: cacao en 

polvo. Se ha colocado, con ayuda de una cuchara, una cantidad pequeña sobre el ápice 

lingual y se le ha pedido deglutir saliva como él lo hace de manera habitual. El proceso 

ha sido grabado en vídeo y se observó cómo el ápice contactó con las rugas palatinas. 

Sin embargo, no corresponde con la realidad de lo que realiza habitualmente.  
 

3. Adaptación de la prueba de Glatzel3,15,17,20. Esta permite conocer el grado de 

permeabilidad nasal con ayuda de un espejo sobre el que están grabados una serie de 

semicírculos concéntricos colocados a 1 centímetro de distancia. No se ha podido 

utilizar el espejo original para su aplicación, sino que se ha adaptado la prueba 

empleando un espejo normal sin marcas ni figuras grabadas. Éste ha sido colocado 

bajo las fosas nasales del usuario mientras mantenía su patrón respiratorio habitual y 

no se ha empañado en ningún momento. 
 

 

 6.3 Evaluación otorrinolaringológica. 

Tras la evaluación logopédica, se procedió a la valoración e impresión diagnóstica desde el 

punto de vista logopédico resaltando dos posibles hipótesis explicadas detalladamente en el 

apartado de resultados. Una de las hipótesis planteadas fue contrastada mediante un examen 

ORL que constó de las siguientes exploraciones:  

1. Orofaringoscopia. 

2. Exploración del tamaño de las amígdalas palatinas. 

3. Fibroscopia. 

4. Prueba de deglución con gelatina. 

En las dos primeras exploraciones se tomaron fotografías de la cavidad orofacial, mientras que 

las dos últimas fueron grabadas en vídeo.  
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Deglución atípica y deglución adaptada son dos patologías diferentes, al igual que el 

tratamiento que es llevado a cabo en ambas situaciones. Ante una deglución atípica, el 

objetivo del logopeda es reeducar la posición inadecuada de estructuras de la cavidad oral y 

que, por lo general, suele ser la posición y movilidad lingual anómala en ausencia de una 

alteración estructural o funcional. Por el contrario, ante una deglución adaptada, el objetivo 

es descubrir e incidir sobre la alteración estructural o funcional concomitante responsable de 

ese patrón deglutorio incorrecto y, con la reeducación de la misma, reestablecer el equilibrio 

en la función de deglución2,3,7,12,18.  

Por lo tanto, una persona presentará deglución adaptada cuando, ante una alteración 

estructural o funcional del sistema estomatognático, tenga que adaptar su dinámica 

deglutoria a la alteración presente, esto es, la alteración en la mecánica deglutoria es fruto de 

una adaptación a las alteraciones adyacentes que impiden un patrón deglutorio normal. De 

ahí a que reciba el nombre de deglución adaptada. Por el contrario, cuando un usuario realiza 

un patrón deglutorio fuera de lo establecido por la norma y sin la presencia de una alteración 

estructural o funcional que lo justifique, se dice que es atípico y, por eso, se define como 

deglución atípica. 

Esta reciente distinción terminológica es aún desconocida por muchos de los profesionales 

dedicados a esta área de intervención. Por ello, con el fin de clarificar ambas alteraciones, 

favorecer su comprensión y promover su divulgación, en la Tabla 1 se hace un compendio 

comparativo de los aspectos más relevantes de cada patología de la mecánica oral deglutoria. 

Tabla 1. Comparativa entre deglución atípica y adaptada. 

 

Sintomatología aparente 
Deglución 

atípica 

Deglución 

adaptada 

Alteración en la fase oral de la deglución. ✓ ✓ 

Posición inadecuada de la lengua y/u otras estructuras.  ✓ ✓ 

Alteración en el tono, movilidad o propiocepción de las 

estructuras de la cavidad oral SIN alteración de la forma o función 

de las mismas. 

 

✓ 

 

✗ 

Alteración en el tono, movilidad o propiocepción de las 

estructuras de la cavidad oral CON alteración de la forma o 

función de las mismas. 

 

✗ 

 

✓ 

Alteración en la posición cefálica SIN alteración de la forma o 

función de las estructuras. 

 

✓ 

 

✗ 

Alteración en la posición cefálica CON alteración de la forma o 

función de las estructuras. 

 

✗ 

 

✓ 

 

Leyenda: ✓ (presente); ✗ (ausente).                                                      Fuente: elaboración propia. 



¿Deglución atípica o adaptada? Valoración logopédica de un caso. 
 

  

SARA TARTILÁN SALVADOR 28 

 

 

En cuanto al estudio de caso, una vez llevada a cabo la exploración clínica y la interpretación 

de los resultados obtenidos, habiendo diferenciado previamente los conceptos referidos a 

patologías de la mecánica oral de la deglución mencionados en este estudio, se puede 

confirmar que el diagnóstico final del usuario es de DEGLUCIÓN ADAPTADA por presentar una 

alteración en la función de respiración y un desequilibrio postural, siendo ambas responsables 

de la anteriorización de la posición lingual observada en las tareas de respiración y deglución.  

Se pueden establecer dos posibles hipótesis que explican el porqué de la presencia de una 

alteración en la deglución de este usuario y que, junto a las actuaciones que personalmente 

seguiría en la práctica clínica como logopeda, son las siguientes: 

1ª hipótesis basada en la interrelación entre postura, respiración y deglución15,16,26. El 

inicio de la alteración comenzaría con el desequilibrio postural debido a la subluxación 

del hombro derecho y que se habría prolongado durante 20 años. Esta lesión ha 

provocado una inclinación del eje corporal hacia ese mismo lado, quedando el 

izquierdo más elevado y siendo, esta postura, la responsable de la anteriorización e 

inclinación cefálica hacia la derecha y hacia delante. Este patrón postural ha 

desencadenado, a lo largo de los años, una respiración oral que, para favorecer el paso 

de aire a través de la boca, ha modificado la posición lingual habitual ubicándose ésta 

en el suelo de la cavidad oral. Estos cambios han provocado una adaptación en la 

deglución presentándose ese patrón alterado descrito previamente. Aunque ya acudió 

al fisioterapeuta tras la operación quirúrgica de subluxación, debería continuar con la 

terapia para reestablecer el equilibrio corporal. El tratamiento logopédico debería 

coordinarse con el del fisioterapeuta e intervenir sobre la respiración y, con ello, 

devolver el equilibrio orofacial en la medida que sea posible.  
 

2ª hipótesis basada en la relación directa entre la presencia de una obstrucción nasal 

y respiración oral15,16. Durante la exploración a nivel intraoral, fueron visibles el paladar 

duro y blando, la base de la úvula y la porción superior de las amígdalas clasificándose 

en un grado III según la escala Mallampati. Resultó especialmente difícil la observación 

de las amígdalas al completo y, de lo poco que se consiguió observar y registrar, pudo 

considerarse que ocupan un espacio voluminoso. Además, la puntuación final del 

cuestionario NOSE-e16 fue de 11 sobre 20, reflejándose así cierta obstrucción 

nasofaríngea. Este volumen amigdalino obstruiría la orofaringe y la respiración nasal 

vería limitada su función, de manera que explicaría la causa por la que este usuario es 

respirador exclusivamente oral. Este patrón respiratorio provocaría, a su vez, el 

descenso lingual en el suelo de la boca favoreciendo así el paso del aire y, con ello, una 

modificación de la misma en tareas de alimentación dando lugar a una adaptación en 

la mecánica oral deglutoria. En este caso, el usuario debería acudir al especialista ORL 

y someterse a las pruebas de imagen correspondientes para confirmar o descartar esta 
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hipótesis. Si se confirma, deberá ser intervenido quirúrgicamente para extirpar o 

reducir el volumen amigdalino y devolver la función respiratoria en coordinación con 

el profesional de logopedia. El trabajo sobre esta función devolvería el equilibrio 

orofacial y, con ello, se corregiría la alteración deglutoria.  
 

Independientemente de la hipótesis, no hay que olvidar que el desequilibrio orofacial se ha 

prolongado durante mucho tiempo, de manera que se ha convertido en un hábito adaptado 

mantenido y esto resulta mucho más complicado de rehabilitar.  

La segunda hipótesis pudo ser comprobada y, en parte, verificada gracias a la colaboración de 

un médico ORL que realizó una exploración clínica intraoral más anatómica y profunda que la 

logopédica y a través de la cual se extrajeron datos concluyentes que permiten definir tanto 

el diagnóstico como la causa de las alteraciones funcionales presentes.  

Tras la exploración ORL, se comprobó que el usuario presenta macroglosia siendo ésta la 

responsable de su posición habitual en el suelo de la boca y su contacto interdental en tareas 

de deglución, a la vez que ocluye el itsmo de las fauces haciendo que presente un grado alto 

en la escala de Mallampati. Las amígdalas, aparentemente, son pequeñas, pero el polo inferior 

suma la obstrucción que provoca la lengua en la hipofaringe, siendo parcialmente obstruida y 

cerrando la entrada laríngea por el empuje lingual contra la epiglotis.  

Además, se sospecha que sufra apnea del sueño, aspecto que debería ser explorado en mayor 

detalle para confirmar o descartar su presencia.  

Estos datos permiten explicar tanto la respiración oral como la deglución adaptada, siendo la 

macroglosia responsable de la aparición de ambas alteraciones. Si el usuario intenta mantener 

una respiración nasal, con la boca cerrada y la lengua bien posicionada, aumentaría aún más 

el volumen lingual que empuja la epiglotis y cierra la entrada a las vías aéreas provocando, lo 

que él refiere en alguna ocasión, esa sensación de ahogo. Para solventarlo, lo sustituye por 

una respiración oral, ubicando la lengua en el suelo de la boca y ampliando así el tracto 

laríngeo, percibiendo mayor entrada de aire que a través de la nariz.  Lo mismo ocurriría en 

tareas deglutorias, en las que la posición lingual interdental se realiza con el objetivo de 

ampliar el espacio orofaríngeo y llevar el alimento hacia el esófago, anteriorizando la cabeza 

y acompañándose del movimiento de la misma hacia delante para continuar ampliando este 

espacio.  

La recomendación realizada por el ORL es que, si el usuario no está en su peso ideal, lo 

convendría, ya que esta pérdida de peso disminuiría el tamaño proporcional de la lengua en 

relación a la boca y al espacio del itsmo de las fauces y, por tanto, la función respiratoria y 

deglutoria mejorarían. El pronóstico será favorable si sigue esta indicación.  
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En la actualidad, el concepto de deglución adaptada es aún desconocido por la gran mayoría 

de profesionales dedicados a la intervención de patologías deglutorias. Un alto porcentaje de 

diagnósticos etiquetados como “deglución atípica” son, en realidad, “deglución adaptada” y 

esto interfiere negativamente en la intervención del usuario afectado, ya que la reeducación 

se centra exclusivamente en la posición y movilidad lingual cuando la alteración deglutoria 

deriva de otras alteraciones a nivel funcional o estructural sobre las que puede no estar 

interviniéndose7,12. 

Es probable que en la intervención de usuarios con deglución adaptada resulte necesaria la 

coordinación del logopeda con otros profesionales como el fisioterapeuta, el médico ORL, 

ortodoncistas o cirujanos maxilofaciales para lograr restablecer la funcionalidad al sistema 

orofacial. Aquí entraría en juego la importancia de la coordinación y comunicación entre 

profesionales persiguiendo el objetivo de optimizar la evolución del paciente3,4,7,15,16. Este 

aspecto se ha podido comprobar en el estudio de caso de este trabajo, ya que los datos 

proporcionados por el médico ORL han permitido esclarecer el diagnóstico y conocer cuál sería 

el plan de actuación y el pronóstico.  

Por tanto, leído todo el contenido desarrollado hasta aquí, queda constancia de la importancia 

que tiene saber diferenciar entre una alteración y otra. Como ya se indicó anteriormente, no 

se trata de una batalla conceptual, sino más bien de una batalla por mejorar el proceso de 

intervención observando más allá de la tan característica posición lingual inadecuada y 

dedicando mayor tiempo a la exploración del resto de estructuras del sistema orofacial en 

busca de la causa que provoca esta posición lingual incorrecta y, por tanto, un patrón 

deglutorio alterado. 

Con lo mencionado en los párrafos anteriores, se proponen, como futuras líneas de 

investigación a partir de este Trabajo de Fin de Grado, las siguientes: 

1. Realizar un estudio estadístico que cuantifique el porcentaje de profesionales 

dedicados a la logopedia, trabajando en España o en una región concreta del país, que 

conocen la distinción terminológica y lo tienen en cuenta a la hora de intervenir en 

usuarios con alteración en la mecánica oral deglutoria.  

2. Realizar un estudio exploratorio que recoja las actuaciones que llevan a cabo los 

logopedas de España o de una región concreta del país desde que reciben a un usuario 

con alteración en la mecánica oral de la deglución hasta que se le da el alta.  

3. Realizar un estudio descriptivo y cuantitativo de las áreas profesionales externas a la 

logopedia que se coordinan con este profesional en la actuación de usuarios con 

alteraciones en la mecánica oral deglutoria.   
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Tras el tiempo dedicado a la realización de este trabajo y con todo lo desarrollado en los 

epígrafes anteriores, así como lo aplicado, tanto a nivel teórico como práctico, las 

conclusiones que se han podido extraer de este estudio son las siguientes: 

1. Existe un número insuficiente de literatura que describe y detalla en profundidad las 

alteraciones que pueden producirse en la fase oral de la deglución. La mayoría de los 

trabajos encontrados están escritos en portugués y muchos han sido realizados por 

autores procedentes de países de Latinoamérica donde el campo de la motricidad 

orofacial y miofuncional está bastante más desarrollado que en España. Es más, 

apenas existen publicaciones realizadas por logopedas españoles en esta área de 

intervención. 
 

2. La logopedia es una disciplina en constante renovación y actualización. Una prueba de 

ello es la actualización terminológica en las alteraciones de la mecánica oral deglutoria 

que se está produciendo en los últimos años y que persigue, como objetivo final, 

mejorar el proceso de evaluación e intervención y, por ende, optimizar la evolución del 

usuario afectado dentro de sus posibilidades.  
 

3. La actualización y formulación de nuevos conceptos, teorías, técnicas y estrategias de 

intervención no tienen por qué entrar en conflicto con ninguna de sus predecesoras. 

Esta constante evolución no supone que los nuevos conocimientos sustituyan a los 

anteriores, sino que los complementen haciendo de las anteriores una versión 

mejorada, más actual, óptima y científicamente más comprobada14.  
 

4. Ante alteraciones en la fase oral de la deglución, es fundamental realizar un buen 

examen clínico inicial evaluando todas las áreas del sistema estomatognático y 

evitando la anticipación de conclusiones. Una buena evaluación inicial y un diagnóstico 

acorde a las alteraciones presentes son claves para que la intervención que se lleve a 

cabo esté centrada en los problemas reales que presente el paciente.  
 

5. Es importante dedicar el tiempo que sea necesario para realizar una evaluación 

completa y detallada, así como conocer los instrumentos utilizados para tal 

exploración. Es probable que sea necesario dedicar más de una sesión para obtener 

todos los datos necesarios que completen el informe de evaluación inicial. 
 

6. En esta evaluación será necesario, en la mayoría de los casos, la coordinación con otros 

profesionales que puedan aportar, a través de las exploraciones pertinentes, 

información adicional a la ya obtenida por el logopeda sobre las alteraciones presentes 
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en el paciente. La comunicación y coordinación interdisciplinar denota gran 

importancia. 
 

7. Finalmente, existen múltiples cuestionarios, pruebas y protocolos en los que 

fundamentar la evaluación clínica. El profesional debe seleccionar las herramientas 

que considere que mejor recojan datos de los diferentes apartados de exploración 

clínica, los más efectivos, dinámicos y actualizados. Es más, puede elaborar su propio 

protocolo inspirándose en otros ya existentes. Además, en ocasiones no es posible 

contar con los instrumentos precisos para evaluar determinados aspectos y, ante estos 

casos, el examinador debe ser hábil en la búsqueda de adaptaciones que le permitan 

conseguir los mismos resultados, pero con diferente material. 
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1 Consentimiento de aceptación de la partición del usuario en este Trabajo de Fin de Grado. 
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2 Cuestionario NOSE-e contestado por el usuario participante de este Trabajo de Fin de Grado. 
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3 Protocolo cumplimentado de Exploración en Motricidad Orofacial. Adaptación de los protocolos 

PEMO y MBGR.  
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